
AYUNTAMIENTO DE GISTAÍN 
 

ANUNCIO 
 

 
No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el plazo de 

información pública de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del 
anuncio de exposición pública en el BOP núm.117, de 20 de junio de 2005, contra el acuerdo 
provisional adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 8 de junio de 2005, de 
aprobación inicial de la ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE 
ALCANTARILLADO, queda elevado a la categoría de definitiva y se procede, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de 
Régimen Local, en relación con el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, a la publicación de la ordenanza aprobada, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 

ORDENANZA  REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO 
 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y naturaleza. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 21 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de 
alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 

 
ARTÍCULO 2. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, técnica, 

administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la 
acometida a la red de alcantarillado municipal. 

 
ARTICULO 3. Sujeto pasivo. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean propietarios, usufructuarios 
o titulares del dominio útil de la finca. 

 
ARTICULO 4. Responsables. 
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 



2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 
ARTICULO 5. Cuota tributaria. 
 
La Cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de la 

acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad de 
150 €. 

Así mismo, se considera enganche nuevo, y por tanto se devenga la tasa, todo cambio 
de uso aún cuando tuviera con anterioridad toma de red. 

 
ARTICULO 6. Exenciones y bonificaciones. 
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa. 
 
ARTICULO 7. Devengo. 
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 

municipal que constituye el hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si 

el sujeto pasivo la formulase expresamente. 
b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.  El 

devengo por esa modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido 
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para su autorización. 

 
ARTICULO 8. Liquidación e ingreso. 
 
El contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este 

Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de 
Recaudación. 

 
ARTICULO 9. Infracciones y sanciones. 
 
La calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

 
DISPOSICIÓNES FINALES. 
 
PRIMERA: En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas 

de la Ley General Tributaria y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación. 
 



SEGUNDA: La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
Contra la precedente aprobación definitiva tácita, que agota la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso – administrativo ante la Sala de lo Contencioso – 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

 
 Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro que 

estime pertinente en defensa de sus derechos. 
 
En Gistaín, a 1 de septiembre de 2005. 
 

EL ALCALDE 
 
 
 
 

Fdo.: José Loste Ballarín 
 
 
 


